


INSTRUCCIONES PARA EL EMPLEO 

DE ESTA LIBRETA 

El Departamento de Comercio y Abastecimiento del Gobierno de 
Euzkad i, pondrá en conocimiento de l vecindario, anunciándolo po r 
la Prensa local, la fecha, forma y cantidad en que se podrá adquirir 
determinado articulo de alimen tac ión, señalando a 1al tfecto el nú
mero de cupón que para ello deberá presentarse al abastecedor. 

El cupón deberá ir precisamente adhe rido a la libreta siendo el 
abastecedor quien lo corte de Ja misma. Los cu pones que se presen
ten cortados no tendrán validez. El articulo anunciado en cada caso 
deberá adquirirse útl ca y exclusivamente EN EL ESTABLECIMIENTO 
QUE SE INDICA EN LA MISMA LIBRETA. 

Esta libreta es estrictamente personal y no debe ser ced ida ni 
prestada por su propietario, siend o severamente castigado quien in
fringiera esta condición. Se entiende que sólo él o sus familiares pue
den utilizarla. 

RECOMEN DACIONES AL PÚBLICO 

Nadie debe procurarse más que la libreta a que tiene derecho, y 
debe evitar que otros adquieran más que Ja' suya. Como las clasifica
ciones se han establecido por el padrón municipal , es inútil preten
der una li breta para superior consumo al que por el número de fami 
liares le pe rtene.ce. No adquirir ni ayuda r a adquirir artlculos some
tidos al régimen tl e:ta libreta de alimentación sin entrega de.'Cupones, 
ni tampoco en cantidades superiores a las justificadas por los mismos. 

Obrando de otra manera , faltaréis a vuestros deberes y obligacio-
nes de buenos ciudadanos y os expondréis a las sanciones y multas I 
que determine el DEPARTAMENTO DE COMERCIO y ABASTEC!~IEN_:_¡ 
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